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DECRETO 92/1997, de 13 de marzo, por el
que se aprueba la relación de puestos de trabajo
de la Consejería de Turismo y Deporte.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 24 de marzo de 1997, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público
que presta la empresa Urbaser, SA, encargada de
la recogida de basura en Fuengirola y Mijas
(Málaga), mediante el establecimiento de servicios
mínimos.

Por la Asamblea General de Trabajadores de la empre-
sa Urbaser, S.A., encargada de la recogida de basura en
Fuengirola y Mijas (Málaga) ha sido convocada huelga
a partir del día 7 de abril de 1997, con carácter de inde-
finida, en los siguientes horarios:

Recogida de basura de noche: Desde las 3,00 horas
del día 7 de abril hasta las 24 horas; Recogida de basura
mañanas: Desde las 11,00 horas del día 7 de abril hasta
las 8,00 horas; Recogida de basura de tarde: Desde las
17,00 horas del día 7 de abril hasta las 14,00 horas;
Talleres: Desde las 11,00 horas del día 7 de abril hasta
las 8,00 horas; Oficinas: Desde las 11,00 horas del día
7 de abril hasta las 8,00 horas, y que, en su caso, podrá
afectar a todos los trabajadores de la citada empresa en
las mencionadas localidades.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa
de sus intereses, también contempla la regulación legal
del establecimiento de garantías precisas para asegurar
el mantenimiento de los servicios esenciales de la comu-
nidad, y el artículo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4
de marzo, de Relaciones de Trabajo, faculta a la Admi-
nistración para, en los supuestos de huelgas de empresa
encargadas de servicios públicos o de reconocida e
inaplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a
fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26
y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina
en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios
esenciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últi-
mamente por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990,
de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Adminis-
tración de velar por el funcionamiento de los servicios esen-
ciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que
«exista una razonable proporción entre los servicios a impo-
ner a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los
usuarios de aquéllos, evitando que los servicios esenciales
establecidos supongan un funcionamiento normal del
servicio y al mismo tiempo procurando que el interés de
la comunidad sea perturbado por la huelga solamente en
términos razonables».

Es claro que la empresa «Urbaser», encargada de la
recogida de basura en Fuengirola y Mijas (Málaga), presta
un servicio esencial para la comunidad, cual es el man-
tenimiento de la salubridad, y por ello la Administración
se ve compelida a garantizar dicho servicio esencial
mediante la fijación de servicios mínimos, por cuanto que
la falta de salubridad en las citadas ciudades colisiona
frontalmente con el derecho a la salud proclamado en
el artículo 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente con-
flicto a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, con-
sensuar los servicios mínimos necesarios, y no habiendo
sido esto último posible, de acuerdo con lo que disponen
los preceptos legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de
la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto
Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto
de Autonomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982,
de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de 1983; y
la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por la
Asamblea General de Trabajadores de la empresa Urbaser,
S.A., encargada de la recogida en basura de Fuengirola
y Mijas (Málaga), que se llevará a efecto a partir del día
7 de abril de 1997, con carácter de indefinida, y que,
en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de la
citada empresa en las mencionadas localidades en los
siguientes horarios:

Recogida de basura de noche: Desde las 3,00 horas
del día 7 de abril hasta las 24 horas; Recogida de basura
mañanas: Desde las 11,00 horas del día 7 de abril hasta
las 8,00 horas; Recogida de basura de tarde: Desde las
17,00 horas del día 7 de abril hasta las 14,00 horas;
Talleres: Desde las 11,00 horas del día 7 de abril hasta
las 8,00 horas; Oficinas: Desde las 11,00 horas del día
7 de abril hasta las 8,00 horas, deberá ir acompañada
del mantenimiento de los servicios mínimos que figuran
en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de
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los servicios esenciales mínimos determinados serán con-
siderados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real
Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni
tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peti-
ciones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 24 de marzo de 1997

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO CARMEN HERMOSIN BONO

Consejero de Trabajo e Industria Consejera de Gobernación y Justicia

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.

Ilmo. Sr. Director General de Administración Local y
Justicia.

Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Trabajo e Industria y del Gobierno de Málaga.

A N E X O

Turno de noche: 2 vehículos con un conductor cada
uno y dos peones también cada uno.

Turno de mañana y tarde: Un vehículo con un con-
ductor y dos peones, durante el 50% del horario señalado
como de huelga.

La recogida de basura de Centros Hospitalarios, Asilos,
Mercados y Colegios se garantizará al 100%.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 24/1997, de 4 de febrero, por el
que se establecen las enseñanzas correspondientes
al título de Formación Profesional de Técnico en
Tratamientos Superficiales y Térmicos.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

DECRETO 25/1997, de 4 de febrero, por el
que se establecen las enseñanzas correspondientes
al título de Formación Profesional de Técnico en
Obras de Albañilería.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 7 de marzo de 1997, de la
Dirección General de Administración Local y Justicia,
por la que se nombra a doña Araceli Moreno Fer-
nández, Secretaria del Ayuntamiento de la Agrupa-
ción de los Municipios de Trevélez y Busquístar (Gra-
nada), con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña Araceli Moreno
Fernández, funcionaria de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-In-
tervención, NRP 24198445/57/A3015, para obtener nom-
bramiento provisional en el puesto de trabajo de Secretaría
de la Agrupación de los Municipios de Trevélez y Busquístar
(Granada), así como los acuerdos favorables adoptados
por esas Corporaciones en sesiones celebradas el día 25
de febrero de 1997 y por el Ayuntamiento de Igualeja
(Málaga), en sesión celebrada el día 19 de febrero de
1997, para cuya Secretaría fue nombrada por Resolución
de la Dirección General de la Función Pública de fecha
4 de febrero de 1997, de conformidad con lo establecido
en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a
funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de
diciembre, por el que se asignan a la Consejería de Gober-

nación las competencias atribuidas por las Disposición Adi-
cionales Novena, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
y Tercera, del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
relativas al régimen de funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a doña Araceli Moreno Fernández, NRP
24198445/57/A3015, como Secretaria, con carácter pro-
visional, de la Agrupación de los Municipios de Trevélez
y Busquístar (Granada).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el art. 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta
Comunidad Autónoma y el art. 109, apartado d), de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, previa comu-
nicación de dicha interposición a esta Dirección General
de conformidad con el art. 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 7 de marzo de 1997.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.


